
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Viernes 10 de septiembre Núm. 208.

SUSCRIPCIÓN para la capital

Un año....................
Seis meses................

Tres id .................
jVtimeros sueltos 25

17'50 ptas.

9*10 »

4*90 » 

céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, L ias adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—l.° del Código civil).^Inmediatamente, que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SDSCRIPIT'N PARA ITERA HE LA CAPITAL

Un año..................... 20 ptas.
Seis meses............... 10*65 »
Tres id................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
PRESIDENCIA DE MINISTROS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic

toria Eugenia y SS. AA. RR. el 

Príncipe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su importan

te salud.

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia.

(De la Gaceta mim. 252.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada por el Goberna
dor de Lugo al Juez de primera 
instancia de Chantada, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 6 de abril de 1914, 
D. Ramón Pereira Losada dedujo 
inte el Tribunal municipal de Chan
tada demanda en juicio verbal civil 
contra el Ayuntamiento de dicho 
pueblo, en súplica de que se declare 
de su propiedad exclusiva el terreno 

en que se ha construido la galería 
que existe en la pasa que habita, y, 
cu su consecuencia, se anule y deje 
81n ef0cto el acuerdo adoptado por 
la Corporación municipal en 25 de 
ibril de 1912, por el cual se le or
denaba la demolición de la expre- 
'ada galería. Como hechos expone el 
demandante:

Que por herencia le pertenece la 
Casa conocida por la del Pereira, 
lta en barrio de Barxela, la cual 

Por el Mediodía linda por camino 
viejo;

Que sobre éste tenia un balcón, 
^reedificó en el año 1911, cerrán-

6 C°n ^er’a> Previa autorización 
Ayuntamiento, guardando las li

neas de las demás casas y sin perjui
cio, por consiguiente, del ornato pú
blico;

Que transcurrido un año y dia de 
hallarse en posesión de la mejora re
ferida, la Corporación municipal, sin 
oir al interesado, acordó la demoli
ción de la obra, recayendo en la al
zada interpuesta por el interesado 
resolución del Gobernador confir
mando el despojo acordado por el 
Ayuntamiento con manifiesta extra
limitación de sus atribuciones.

Que mandada suspender la ejecu
ción del acuerdo por auto de 8 de 
abril siguiente, apelada la resolu
ción del Tribunal municipal en que 
se desestimaba la excepción de in
competencia y la de nulidad del ci
tado auto propuestas por la repre
sentación del Ayuntamiento, y ha
llándose el Juzgado de primera ins
tancia conociendo de la apelación in
terpuesta, el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, le requi
rió de inhibición, exponiendo como 
antecedentes: ¡

Que en 7 de abril de 1910, D. Ra
món Pereira solicitó del Ayunta
miento de Chantada autorización 
para reedificar la 'fachada Sur de 
una casa de su propiedad;

Que la reforma se realizaría con 
arreglo al plano que acompañaba, 
construyendo una pared de piedra 
en toda la extensión de la fachada, 
separada en el centro por un hueco 
de un metro;

Que por acuerdo de 9 de julio de 
1910 le fue concedida la autoriza
ción solicitada, previo informe favo
rable de la Comisión de Policía ur
bana;

Qu al ejecutar las obras el inte
resado en noviembre de 1911 se 

atuvo á lo proyectado en la parte 
correspondiente á la mitad de la iz
quierda de la pared, pero no asi en 
la otra mitad de la derecha, en la 
cual sustituyó la pared por columnas, 
construyendo encima una galería, se
parándose con ello de lo solicitado, 
en perjuicio del ornato público, se
gún informó la Comión de Policía 
urbana, y aun en perjuicio también 
de la higiene, porque entre las co
lumnas se depositan inmundicias; y

Que en 25 de abril siguiente, el 
Ayuntamiento, á propuesta de la ci
tada Comisión de Policía, acordó la 
demolición de la obra por no haber
se ajustado á la autorización conce
dida en el año 1910.

Funda el Gobernador su requeri
miento en que según el articulo 72 
de la ley Municipal es de la exclusi
va competencia de los Ayuntamien
tos todo cuanto tenga relación con 
los servicios municipales referentes 
al arreglo y ornato de la vía pública, 
comodidad é higiene del vecinda
rio, etc.;

En que por no tratarse de dere
chos civiles no es aplicable á este 
caso lo dispuesto en el artículo 172 
de la mencionada ley; y

En que del acuerdo de que se tra
ta, ajeno á derechos de propiedad, 
sólo puede conocer el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso Adminis- 

. trativo, conforme á los artículos
l.°  y 11 de la ley sobre el ejercicio 
de esta jurisdicción, y á los 10 al 12 
del Real decreto de 15 de noviem
bre de 1909:

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado declaró su incompetencia 
para seguir conociendo del asunto, 
accediendo á la inhibición propues
ta, pero apelada esta resolución y 
tramitado el recurso ante la Audien

cia de la Coruña, se dictó por ésta 
nuevo auto, revocando el del infe
rior y manteniendo la competencia 
de la jurisdicción ordinaria, alegan
do que para resolver con acierto el 
conflicto planteado debe atenderse 
únicamente á la demanda inicial del 
pleito, aduciendo de su examen la 
naturaleza del derecho que se supo-- 
ne lesionado ó desconocido por la 
Corporación demandada;

Que dados los términos de la sú
plica de la demanda, no es posible 
desconocer la naturaleza eminente
mente civil de los derechos de pro
piedad y posesión que en ella se in
vocan, y por consiguiente, la com
petencia de la juris ficción ordinaria 
para conocer de ella, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 51 de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

Que no puede afectar á la resolu
ción de la competencia ni la mayor 
ó menor veracidad con que el actor 
plantee el debate, pues eso sólo ha 
de influir en el éxito de la demanda, 
ni el referirse la cuestión en su ori
gen á materia administrativa, por
que ello no obsta á la competencia 
de la jurisdicción ordinaria para co
nocer de los litigios que surjan so
bre propiedad ó posesión, y que con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 
172 de la ley Municipal el particu
lar que se crea perjudicado en sus 
derechos civiles por los acuerdos de 
los Ayuntamientos puede impugnar
los ante la jurisdicción ordinaria, 
sin que quepa distinguir si la mate
ria del acuerdo es ó no de la come
tida exclusivamente á dichas Corpo
raciones, porque en todo caso, el 
propietario y el poseedor tienen de- 
reclfo á la protección que les otorga 
el Código civil, efectiva ante los 
Tribunales ordinarios:



Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el articulo 72 de la ley Mu
nicipal, que atribuye á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
el gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de los pueblos, con 
arreglo al número 1." del articulo 
81 de la Constitución, y en particu
lar cuanto tenga relación con los 
objetos siguientes:

«2.° Policía urbana y rural, ó 
sea cuanto tenga relación con el 
buen orden y vigilancia de los ser
vicios municipales establecidos, cui
dando de la vía pública en general 
y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo;» y

Visto el articulo 350 del Código 
civil, que dice:

«El propietario de un terreno es 
dueño de'su superficie y de lo que 
está debajo de ella, y puede hacer 
en él las obras, plantaciones y exca
vaciones que le convenga, salvas las 
servidumbres, y con sujeción á lo 
dispuesto en las leyes sobre Minas 
y Aguas, y en los Reglamentos de 
Policía».

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo de la demanda interpuesta 
por D. Ramón Pereira contra el 
Ayuntamiento de Chantada, con el 
fin de que, declarando de su propie
dad el terreno en que construyó una 
galería, se anule y deje sin efecto 
un acuerdo del Ayuntamiento por 
el que se ordenó al demandante 
la demolición de la citada galería por 
razones de Policía urbana y sanitaria, 
puesto que la había construido al re
formar una fachada de su casa, sepa
rándose del proyecto de obras que la 
Corporación había autorizado.

2. * Que, por consiguiente, no se 
trata de ninguna cuestión de propie
dad, la cual ni aparece negada ni dis
cutida por el acuerdo del Ayunta
miento, sino únicamente de una opo
sición á cumplimentar disposiciones 
de la Corporación municipal, adop
tadas en materia tan de su exclusiva 
competencia como es la reglamenta
ción de las construcciones urbanas, 
que le atribuye el articulo 72 de la 
ley Municipal.

3? Que la circunstancia de que 
el demandante sea dueño del terreno 
en que se construyó la galería, no 
puede privar á la Administración de 
su competencia para entender en el 

punto concreto de si la obra ejecu 
tada se ajustó ó no á la concesión ó 
autorización hecha á su favor para 
llevarla á cabo.

4. ° Que esta competencia de 
la Administración para regularizar 
cuanto se relaciona con los servicios 
de Policía urbana é imponer, como 
consecuencia, ciertas trabas á la pro
piedad en materia de construcciones, 
arranca en su aspecto legal de la li
mitación impuesta al derecho de pro
piedad por el artículo 350 del Códi
go civil, en el que, con el fin de ar
monizar el interés privado con el 
público, somete el ejercicio de aquel 
derecho á lo que dispongan los Re
glamentos de Policía; y

5. ° Que si el interesado conside
raba lastimados sus derechos pudo 
acudir, dada la naturaleza del asunto 
y en uso de la facultad que le con
cede el artículo 172 de la ley Munici
pal, al Tribunal provincial de lo 
Contencioso-Administrativo, r e c u- 
rriendo contra la resolución del Go
bernador en que se confirmaba el 
acuerdo del Ayuntamiento, y se ha
cía al propio tiempo especial reserva 
de tal recurso para que pudiera ser 
utilizado en la forma y plazos seña
lados en las leyes.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado.

Vengo en decidir esta competen-, 
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de ma
yo de mil novecientos quince.=AL- 
FONSO.=E1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta num. 142.)

MINISTERIO DE U GOBERNACION

BEAL OBDEN CIRCULAS

Vista la instancia que con fecha 
25 de agosto próximo pasado dirige 
á este Ministerio el Presidente de la 
Sociedad de Arquitectos de Guipúz
coa, cumpliendo acuerdos de sus 
compañeros los Arquitectos españo
les, que han acordado la celebración 
del sexto Congreso Nacional de Ar
quitectos, que ha de tener lugar en 
San Sebastián entre las fechas del 
12 al 19 del mes actual, en súplica 
de que se dicte como otras veces una 
disposición de carácter general con
cediendo licencia á los Arquitectos 
dependientes de este Ministerio, Di
putaciones y Ayuntamientos duran
te la celebración del citado Congre
so; teniendo en cuenta la importan
cia que ha de revestir el certámen 
y para facilitar y aumentar el con
curso de dichos funcionarios.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que al ponerlo en co
nocimiento de V. S. para que ló 
trasmjta á la Diputación y Ayunta
miento de esa provincia les signifi
que la conveniencia que para el in
terés general representa el que se 
facilite la concurrencia á dicho Con
greso de los Arquitectos de aquellas 
Corporaciones,que lo deseen, conce
diéndoles al efecto la correspondien
te licencia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y fines que se 
interesan. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de septiembre 
de 1915—Sánchez Guerra.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de......

(De la Gaceta núm. 251).

Comisión Provincial
Debiendo comenzar en 1.” de oc

tubre venidero el curso de 1915 á 
1916 en la Academia provincial de 
Dibujo de esta ciudad; la Comisión 
provincial ha acordado, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, que se anuncie en este perió
dico oficial dicha apertura, á fin de 
que los aspirantes puedan solicitar 
su ingreso por medio de instancia 
dirigida á esta Corporación, acom
pañada de la certificación del acta 
de nacimiento, ó en otro caso una 
nota autorizada por el encargado del 
Registro Civil de la localidad donde 
hubiere sido inscripto.

Es condición indispensable que 
los aspirantes han de ser mayores 
de 12 años y justificar su condncta 
y la de sus padres, así como la con
dición de pobreza ó carecer de me
dios de fortuna para obtener la en
señanza por cuenta propia.

El plazo para la presentación de 
solicitudes terminará el día 25 del 
corriente mes.

Burgos 7 de septiembre de 1915. 
—El Vicepresidente, Félix Berdu- 
go.=P. A. de la C. P.=E1 Secreta
rio accidental, Pedro Jesús García 
de los Ríos.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villarcayo.

Formadas las cuentas de ingresos 
y gastos carcelarios de este partido 
judicial, correspondientes al año úl
timo, y formado así bien el presu
puesto ordinario de la cárcel de di
cho partido para el próximo año de 
1916, á fin de que sean examinados 
y aprobados éste y aquéllas, se con
voca á Junta general á los Sres. Al 
caldes de los Ayuntamientos de di

Anuncios paríicnlares
BANCO DE BURGOS

FERNANDEZ VILLA HERMANOS

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase ds 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonánde-' 
se por ellos intereses á razón de i, 
2 y 3 por 100 al año, según loa 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias.

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Alcaldía de Cillaperlata
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina- 
rio formado para el año 1916, se| 

halla de manifiesto al público, con 
el informe del Regidor Sindico y | 
acuerdo de la Corporación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, p0I 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin-1 
cia, para que en dicho plazo pueda | 
ser examinado y se presenten las I 
reclamaciones pertinentes, pues pa-| 
¿ado que sea no se admitirá ninguna.

Cillaperlata 2 de septiembre de ¡ 
1915—El Alcalde, Segundo García,

cho partido para el dia 20 j 
corrientes, á las once de su ¿’l 

na, en esta casa consistorial |
Al mismo tiempo ruego átJ 

los Sres. Alcaldes de lOs AyUn ] 
mientes que se hallen en deucubiJ 
to de las cuotas por gastos c-arcek 
nos, ordenen sean éstas satisfecha 
con toda urgencia.

Villarcayo 6 de septiembre J 

1915.=E1 Alcalde, Joaquín Fernán, 
dez Villarán.

BANQUEROS
Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BÍP-fiti 

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado, del Municipio é industria 
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos íntere- 
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, aper®* 
de créditos y cuentas corrientes. *-• 
pósitos, pago de cupones, negot' 
ción de efectos públicos y ctG^ 
cíales, y, en general, toda 
operaciones bancarias.
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